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214 DE DICIEMBRE DE 2017

La Comisión para la Igualdad de Género y No Discriminación se
instaló formalmente el día 4 de Octubre de 2017 con total de 22
organizaciones consejeras, en seguimiento a lo dispuesto por el
CMDRS.

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN
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SESIONES REALIZADAS

A LA FECHA SE HAN REALIZADO:

3 Sesiones Extraordinarias
2 Sesiones Ordinarias
4 Reuniones de trabajo
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TEMAS ATENDIDOS

Las acciones realizadas por la comisión estuvieron enfocadas en los siguientes 
temas:

1. Formalización de la comisión: Definición del Objeto, Duración y Agenda de
trabajo.

2. Revisión del Anexo 13
3. Etiquetado de recursos para proyectos de mujeres e incremento de

presupuesto vinculado al Anexo 13, Ramo 08 SAGARPA dentro del PEF
2018.

4. Incorporación de la perspectiva de género en la Reglas de Operación 2018
atendiendo a los lineamientos publicados por COFEMER-INMUJRES de
fecha 29 de junio de 2016.
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RESULTADOS

1. Formalización de la comisión: Definición del Objeto, Duración y
Agenda de trabajo.

La agenda de trabajo estará definida por 4 líneas de acción
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RESULTADOS

2. Revisión del Anexo 13.

 Con las conferencias mundiales del Cairo (1994) y Beijing (1995) dio inicio el análisis del gasto público con un

enfoque de género.

 En México, fue hasta 2008 que el Gasto Etiquetado para las Mujeres y la Igualdad de Género se detalló en el

Presupuesto de Egresos de la Federación en un anexo llamado “Presupuesto para mujeres y la igualdad de

género”, posteriormente se denominó “Erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres ANEXO 13”.

 El fin último de los recursos aprobados en el Anexo 13 “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”

es hacer cumplir la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres a través de la incorporación de la

igualdad entre hombres y mujeres en el diseño, la elaboración, la aplicación, el seguimiento y la evaluación de los

resultados de los programas de la Administración Pública Federal y su consecuente expresión en el presupuesto

de egresos de la Federación.

 El Anexo 13 presenta el presupuesto aprobado por la H. Cámara de Diputados, desagregado por Ramos

y Programas Presupuestarios, para atender las necesidades prácticas y los intereses estratégicos de las

mujeres, vinculados a la igualdad de género.
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RESULTADOS
3. Etiquetado de recursos para proyectos de mujeres e incremento de
presupuesto vinculado al Anexo 13, Ramo 08 SAGARPA dentro del PEF
2018.
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REUNION CON LA COMISION DE SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS 
SUSTENTABLES PARA MUJERES

19 de octubre de 2017. Reunión de acercamiento
Dip. Nancy López. Presidenta
Dip. Jisela Paes. Secretaria

Temas que se tocaron Anexo 13 y etiquetado de recursos
Se presentó información para incrementar y etiquetar recursos

Compromisos de Trabajo:
1. Buscar reunión conjunta con los responsables de otras comisiones para 

promover Incremento en presupuesto a programas para mujeres. 

Organizaciones asistentes: UFIC, RENACES, CNC, AMMOR, RED DE MUJERS JUSTICIA 
Y PAZ-UNIMOS, RENAMUR, TRANSFORMARTE
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26 de octubre de 2017. Reunión de acercamiento con otras comisiones.

Representantes de las organizaciones RENACES, AMMOR Y RENAMUVI
miembros integrantes de la CIGEND solicitaron una audiencia con el
Presidente de la Comisión de agricultura, misma que se acuerda para el lunes
30 de Octubre a la 1 de la tarde.
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REUNION CON LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES

30 de Octubre de 2017. Reunión con la Comisión de Agricultura.
Se llevó a cabo la reunión de la CIGEND y la Comisión de Agricultura en la cual
estuvieron presentes:
Por la CIGEND: Adriana B. Juárez Santillán en su calidad de coordinadora de la
comisión y por RENAMUR, Ivón Solis Suplente de la comisión y representante de
RENAMUVI representantes de las siguientes organizaciones integrantes de la
comisión; Rossana Teruggi de RENACES, Leticia Barrera de CNC, Guadalupe Flores
Red de Mujeres Justicia y Paz, Catalina García de AMMOR además de
representantes de COCYP y UFIC.

Por las comisiones de la Cámara: Los presidentes de las siguientes comisiones:
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Dip. Germán Escobar Manjarrez.- Presidente 
Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego
Dip. Próspero M Ibarra y .- Presidente y  Srio. 
de la Comisión de Pesca.
Dip. Oswaldo Chazaro Montalvo.- Presidente 
Comisión de Ganadería

Además del Presidente de la comisión de 
infraestructura.
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SESION DE REVISION Y ASIGNACION DEL PRESUPUESTO DEL ANEXO 13
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Se elaboró una solicitud por 
escrito dirigida al Presidente de 
la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública para solicitar el 
etiquetado de recursos
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LOGRO ALCANZADO

El Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 
contemplaba en el Anexo 13 Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación.

RAMO

08 SAGARPA 2,461,914,881

Diseño y aplicación de la política 
agropecuaria

4,680,914

Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores

2,457,233,967

Las gestiones realizadas de manera conjunta por la 
CIGEND, Diputadas Jisela Paes y Laura Plascencia 
permitieron:



16

ANEXO 13

RAMO

08 SAGARPA 7,843,328,212

Diseño y aplicación de la política 
agropecuaria

4,680,914

Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores

3,750,032,973

Programa de Productividad Y 
Competitividad Agroalimentaria

393,848,151

Programa de Fomento a la 
Agricultura

3,140,000,000

Programa de Fomento Ganadero 554,766,174

Incorporar 3 programas más al Anexo 13, con lo cual se dio un 
incremento histórico en el etiquetado de recursos para proyectos 
de mujeres dentro de la SAGARPA
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RESULTADOS

4. Incorporación de la perspectiva de género en la Reglas de
Operación 2018 atendiendo a los lineamientos publicados por
COFEMER-INMUJERES de fecha 29 de junio de 2016.

El paso siguiente para acceder a los recursos por parte de las
mujeres es revisar que las reglas de Operación incluyan en su
construcción la incorporación de la Perspectiva de género, para
ello se participo en el proceso de revisión de reglas de la comisión
de Presupuesto además de buscar una reunión con el Inmujeres y
la Cofemer.
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LINEAMIENTOS PARA INCORPORAR PERSPECTIVA DE GENERO

Atendiendo al artículo 77 de la LFPRH, que señala: “sólo podrán exigirse los
datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar las solicitudes y
acreditar si (la persona o institución) cumple con los criterios de elegibilidad”, y de
conformidad con los artículos 5, fracciones I y V, de la LGIMH, y 4 de la CEDAW que
establecen que las Acciones Afirmativas son el conjunto de medidas de carácter
temporal correctivo, compensatorio y/o de promoción, encaminadas a acelerar la
equidad sustantiva entre las Mujeres y los Hombres para garantizar la igualdad de
oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios, se propone lo siguiente:
1) No adicionar requisitos a las Mujeres para sustituir documentos o requisitos que

no pueden presentar por no tener acceso a las instituciones y a los requisitos de
propiedad.

2) En cuanto a los requisitos de demostrar propiedades, es importante señalar que 

una de las discriminaciones más significativas que afectan a las Mujeres es el derecho a la 

herencia y la propiedad, por lo que al solicitar demostrar la propiedad de la tierra o de los 

predios o vivienda, se les limita el acceso a los servicios y productos del programa, por lo que 

es importante revisar las condiciones en las cuales se dan los subsidios y, en caso necesario, 

eximir a las Mujeres de presentar dichos documentos o sustituirlos por otros alternativos más 

accesibles.

SESION DE REVISION DE REGLAS
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REUNION  DE TRABAJO CON EL INMUJERES, SHCP Y PERSONAL DE LA 
DIR. EVALUACION Y DE PLANEACION

Fecha de reunión: 28 de Noviembre de 2017. 
Asistentes:

INMUJERES: Lic. Celia Aguilar  y Javier Rodríguez
SHCP: Penélope Chamorro
DIR. DE EVALUACION Y PLANEACION DE LA SAGARPA:
Lic. Antonio Sandoval Correa.
Lic. Francisco  Manzano Hernández
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REUNION  DE TRABAJO

La participación del Inmujeres giro entorno a:

• El origen del planteamiento de la perspectiva de género y el anexo 13 a nivel 
internacional y nacional.

• La normatividad existente sobre el tema así como las disposiciones generales  a 
tomarse en cuenta en la construcción de las reglas de operación

• La observancia de la perspectiva de género y la aplicación de las disposiciones
generales en torno a las reglas delineadas en los “Lineamientos para incorporar
la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los Programas
Presupuestarios Federales”.
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RESULTADOS

1. El Inmujeres manifiesta su interés en colaborar con la CIGEND en
los temas de Perspectiva de género, revisión de Reglas además de
vincularse en una estrategia que permita el seguimiento de la
aplicación de dicha perspectiva, toda vez que en 2018 se
instrumentaran mecanismos de evaluación en el tema.

2. Los asistentes por parte de la Dir. de Planeación aclaran dudas y
comentan sobre la ruta de las Reglas de Operación, ellos
concentran la información derivada de las unidades responsables.

3. Para el seguimiento de la aplicación de la perspectiva de género se
solicita al Oficial Mayor de la Sagarpa información sobre el estado
que guardan las reglas de Operación en dicho tema.

4. Solicitar una reunión con la Cofemer, misma que esta en proceso.
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Respuesta del Oficial mayor a través del Dir. de Evaluación y Planeación

1. En disposiciones generales se incorpora:
Las unidades responsables de los programas y Componentes a cargo de la

SAGARPA, deberán acatar fielmente lo dispuesto en el apartado de
Requisitos del Lineamiento Quinto del Acuerdo por el que se emiten los
Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las R OP emitido
conjuntamente por el INMUJERES y COFEMER.
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PROGRAMA DE APOYO A PEQUEÑOS PRODUCTORES

1. De la Igualdad entre Hombres y Mujeres. Cambió el titulo, se elimina
Equidad de género para homologarlo con el Capitulo IV de la Igualdad
entre Hombres y mujeres del DPEF para el ejercicio fiscal 2018 y con el
Anexo 13 de este mismo ordenamiento legal.

2. Se incorpora la disposición en ROP 2018 Art. 31 . Los titulares de los
programas presupuestarios de Apoyos a Pequeños Productores,
Fomento a la Agricultura, Fomento ganadero y de productividad y
Competitividad Agroalimentaria, dispondrán lo necesario a efecto de
dar cumplimiento cabal a lo establecido en el Art 22 y el anexo 13.

3. Art 113. Las Unidades responsables de los componentes que integran el
Programa de Apoyo a pequeños Productores y, en su caso, las instancias
que participen con aquellas en el componente que corresponda,
observarán las disposiciones en materia de igualdad entre Mujeres y
Hombres señaladas en el Art. 22 y Anexo 13 del DPEF 2018.

4. Se elimina la disposición de incorporar la obligación de presentar la
constancia de situación fiscal que emita el INFONAVIT.

5. Se incorpora el tema de atención a mujeres en aseguramiento del
componente de Atención a siniestros Agropecuarios



AGRADEZCO LA ATENCION


